
  

                                                                                                       
 
 
 
 
 
ACTUALIZADO EL 26 DE MAYO DE 2010.( ARTÍCULO 14, FRACCIÓN XI) 
 
PROGRAMA MUNICIPAL: COORDINACIÓN MUNICIPAL DE PESCA. 
 

OBJETIVO GENERAL 
 
 
COADYUVAR EN EL DESARROLLO SOCIAL Y ECONÓMICO DEL SECTOR 
PESQUERO DEL MUNICIPIO, PROPONIENDO E IMPLEMENTANDO LOS 
PROGRAMAS NECESARIOS PARA TAL FIN, SIEMPRE BAJO LAS PREMISAS 
DE UN INMINENTE RESPETO A LA DIGNIDAD DE LA PERSONA Y 
PERSIGUIENDO SIEMPRE EL BIEN COMÚN DE ESTE SECTOR. 
 
 
SERVICIOS: GESTORÍA PARA ACCCEDER A PROYECTOS PRODUCTIVOS, 
FORMACIÓN DE COOPERATIVAS, PERMISOS PARA CAPTURA DE 
ESPECIES. 


